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En atención a la manifestación del tercero interesado Ciro Omar Heredia Vargas, 

se acepta el desistimiento de la solicitud de amparo de pobreza concedido mediante 

auto del 19 de noviembre de 2021. Por Secretaría, comuníquesele la presente 

decisión al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda quien había sido designado para 

la representación del amparado por pobre. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la documental que antecede, conforme a lo 

normado en el artículo 75 del Código General del Proceso, se RECONOCE 

personería a YENY LORENA BEDOYA URREA como apoderada judicial del tercero 

interesado Ciro Omar Heredia Vargas en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Por secretaría, envíese la invitación al poderdante y la abogada para que concurran 

a la audiencia programada para el 7 de julio de 2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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